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Honorable Convención Constituyente

            Provincia de Corrientes
CAPITULO VI

DE LA COMISION DE LABOR PARLAMENTARIA
Artículo 36 Constitución y forma de votación. El presidente de la Convención, los vicepresidentes de la misma y los presidentes de los Bloques -o quienes los reemplacen- forman la Comisión de Labor Parlamentaria, bajo la presidencia del primero. Las funciones de secretario las asumirá el secretario de la Convención. La misma se reunirá por convocatoria del presidente. Las decisiones de la Comisión de Labor Parlamentaria se adoptarán con el voto de los presidentes de los Bloques, quienes lo harán siempre en función del criterio del voto ponderado, por el cual el voto del titular del Bloque o quien ejerza sus funciones será equivalente a la cantidad de convencionales que integran cada Bloque partidario. 

Artículo 37 Funciones. Serán funciones de la Comisión de Labor Parlamentaria: 

a) Proyectar el orden del día cuando los asuntos hayan sido despachados por las Comisiones. 

b) Informarse del estado de los asuntos en las Comisiones y promover medidas prácticas para la agilización de los debates. 

c) Todo otro asunto que sea de interés del Presidente o de los Bloques en relación a la marcha de la Convención.

CAPITULO VII

DE LAS COMISIONES

Artículo 38 Enumeración. La Convención, para desarrollar su cometido, integrará diez (10) Comisiones de trabajo, a saber: 

1) De Redacción. 

2) De Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. 

3) De Declaraciones, Derechos y Garantías. 

4) De Recursos Naturales y Medio Ambiente 

5) Del Régimen Electoral y del Poder Judicial

6) Del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. 

7) De los Órganos de Control.

8) Del Régimen Municipal.

9) De Educación y Cultura.

10) Del Pacto Correntino de Crecimiento. 

Artículo 45 Comisión de Redacción. Compete a ella la redacción formal de despachos parciales y el texto ordenado único y final de las reformas de la Constitución. A ese efecto deberá coordinar, sistematizar, armonizar, ordenar, enumerar, renumerar e integrar las disposiciones de la reforma, incluidas las disposiciones transitorias. El Despacho de Redacción parcial sobre materias despachadas por las comisiones pertinentes, será sometido a la aprobación del plenario de la Convención. 

Los Despachos parciales que elabore y presente esta Comisión, deben indicar los artículos que se incorporen como nuevos, bajo la denominación provisoria del artículo correspondiente, así como también los artículos que quedan derogados de la Constitución provincial. 

También le corresponde la elaboración de las Disposiciones Transitorias, con excepción de las referidas al Pacto Correntino de Crecimiento.

Artículo 46 Comisión de Peticiones, Poderes, Reglamento y Presupuesto. Compete a ella el estudio de todos los casos que se planteen, asuntos y proyectos vinculados con la interpretación, aplicación del Reglamento y su reforma, dictaminar sobre toda petición o asunto particular que no esté destinado a otra Comisión, estudiar la validez de los diplomas de los miembros de la Convención y dictaminar sobre la rendición final de los gastos de la Convención.

Artículo 47 Comisión de Declaraciones, Derechos y Garantías. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículo 19 del Capítulo Único -"Declaraciones Generales"- de la Constitución Provincial, derechos de la mujer trabajadora del hogar, derechos de la familia, del niño y de la ancianidad, derechos de usuarios y consumidores, actos de interrupción del orden constitucional, intervenciones federales, emergencias, transparencia de la cosa pública y publicidad de los actos de gobierno, ética pública, declaración jurada patrimonial, amparo y hábeas data, iniciativa y consulta popular y estímulo a la actividad e inversión privada, local y extranjera.

Artículo 48 Comisión de Recursos Naturales y Medio Ambiente. Compete a ella dictaminar sobre los asuntos habilitados por el art. 3º de la Ley Nº 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765), referidos a la imprescriptibilidad de los bienes inmuebles del Estado en las zonas que cuenten con recursos naturales, de conformidad a lo prescripto por el artículo 124º de la Constitución Nacional, protección de los recursos naturales y medio ambiente, ordenamiento territorial ambiental, postulados del desarrollo sustentable, evaluación del impacto ambiental, educación, información y participación ciudadana en temas ambientales, declaración de dominio público de la Reserva del Iberá y del Acuífero Guaraní en territorio correntino.. 

Artículo 49 Comisión del Régimen Electoral y del Poder Judicial. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial e institutos habilitados por los artículos 2º y 3º de la Ley 5692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: artículos 40º y 41º incisos 1) y 2), del Capítulo II "Bases para la Ley Electoral", del Título "Régimen Electoral"; artículos 142º y 144º del Capítulo I, artículo 145º incisos 2), 9) y 13) del Capítulo II -"Atribuciones del Superior Tribunal de Justicia", artículos 152º al 155º inclusive, del Capítulo III -"Justicia de Paz"-, todos ellos del Título "Poder Judicial", de la Constitución Provincial; autarquía financiera del Poder Judicial, Consejo de la Magistratura y Jurado de Enjuiciamiento.

Artículo 50 Comisión del Poder Legislativo y del Poder Ejecutivo. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley 5692 que se detallan a continuación: artículo 54º del Capítulo II "De la Cámara de Diputados"; artículo 60º y artículo 62º del Capítulo III -"Del Senado"; artículo 64º del Capítulo IV - "Disposiciones comunes a ambas Cámaras"; artículo 83º inciso 2º), del Capítulo V - "Atribuciones del Poder Legislativo"; artículo 87º y artículo 88º del Capítulo VI - "De la Formación y Sanción de la Leyes", todos del Título "Poder Legislativo"; artículo 102º del Capítulo I -"De su naturaleza y duración"; artículo 108º del Capítulo II -"De la forma y del tiempo en que debe hacerse la elección de Gobernador y Vicegobernador"; artículo 125º incisos 7º) y 12º) del Capítulo III - "Atribuciones y Deberes del Poder Ejecutivo, todos del Título "Poder Ejecutivo", de la Constitución Provincial; y reforma constitucional por el sistema de enmienda.

Artículo 51 Comisión de los Órganos de Control. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: Fiscalía de Estado, Fiscalía de Investigaciones Administrativas, Defensoría del Pueblo y Tribunal de Cuentas.

Artículo 52 Comisión del Régimen Municipal. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 156º al 170º inclusive del Título "Régimen Municipal" de la Constitución Provincial. 

Artículo 53 Comisión de Educación y Cultura. Compete a ella dictaminar sobre los artículos de la Constitución Provincial habilitados por el artículo 2º de la Ley Nº 5.692, que se detallan a continuación: artículos 171º al 176º inclusive del Título "Educación Pública".

Artículo 54 Comisión del Pacto Correntino de Crecimiento. Compete a ella dictaminar sobre los institutos habilitados por el artículo 3º de la Ley Nº 5.692 (con las modificaciones y agregados introducidos por la Ley Nº 5765) que se detallan a continuación: dentro del Título "Disposiciones Transitorias", el Pacto Correntino de Crecimiento, fijando las bases legales sobre políticas de estado, legislando sobre producción, salud, educación y seguridad pública.
